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PARTE OFICIAL actual, de su orden se publica en la Gaceta oficial
para general conocimiento.

Puerto - Rico, 3 de Diciembre de 1891. El Se-
cretario del Gobierno General, Leopoldo Cano, SJ199J

GOBIERNO GENERAL
OE LA ISLA DE PUERTO - RICO.

D30F.3TAHIA

ircaOCIADO 3 Fomento.

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, por Keal
ordeu número 489 y de 13 de Noviembre último, se
ha serrido disponer que cuando los Ingenieros Agronó-
mico de esta Isla giren visitas extraordinarias acorda-
das por este Gobierno General, deberán abonarse á
los interesados únicamente los gastos de trasporte, jus
tificadoa según previene el Reglamento de indemniza-
ciones do 19 de Noviembre de 1879, y caso de no

poderlos justificar, la indemnización por kilómetro re-

corrido que corresjionde al servicio ordinario y á la
segunda categoría, con la justificación que en el mismo
Reglamento se exije.

Y puesto el cúmplase por S. E., con fecha 1? del
actual, de su orden superior se publica en este perió-
dico oriOi.lL á los finea oportunos.

Puerto-Ric- o, 11 de Diciembre de 1891. El Se-

cretario del Gobierno General , Leopoldo Cano. 12197 J

sido creados en aquel Tribunal por Real Decreto de 17
de Agosto último y si los mencionados funcionarlos
han de percibir derechos además de su sueldo ; consi
derando : que tratándose de cargos de la misma Indole
y categoría deben ser desempeñados en condiciones de
complefea igualdad : que debiendo funcionar los mismos
desde 1? de Octubre próximo pasa lo se impone en
cumplimiento de la Ley, la necesidad de que de algún
modo sean satisfechas las obligaciones anejas á ellos,
puesto que únicamente con el sueldo asignado en
presupuesto á loa Secretarios, sería imposible según el
informe del Presidente de la mencionada Audienoia,
que los Secretarios de Sala cumplieran su cometido,
por no poder dotar el personal auxiliar preciso al efecto:
que á fin de satisfacer esta necesidad imperiosa, urge
que p r el Tribunal correspondiente se informe á este
Ministerio acerca de la consignación suficiente para el
pago de personal auxiliar y demás gastos de cada una
de las Secretarías de Sa'a : y que solo el percibo del
sueldo personal y sobresueldo correspondiente puede
dar derecho á uua categoría judicial determinada y á
figurar por tanto en el escá'afóu respectivo : el Rey
lQ D. o.) y en u nombre la Reina Regente del Seino
ha tenido á bien resolver: 1? Q le los Secretarios
de Sala funcionen indistintamente en las Salas de lo
civil y de lo criminal con arreglo á las necesidades del
servicio, en sustitución uno de otro y con la ob igación
de intervenir en los asuntos que por repartimiento les
tocaren. 2? Que hasta tanto se consignen la cantidad
precisa para i pago de auxiliares y Escribientes

o laa decretarías de Sala y demás gastos que la
mismas necesiten, coutinúen ios Secretarios percibien-
do solamente los derechos que antes correspondían al
Relator y Escribano de Cámara. 3? Que á fin de
consignar la antidad suficiente para cubrir dicha
atención, se ii forme á este Ministerio por el Trbuna
respet t V ', cu mo se 'o ofrezca y pireza al efecto. Y
4' Q io las m n iouada Secretarías de SUa couciuúeu
servidas interinamente nreurras no se conigm i a
cantidad prt c sa para el pago de auxidires y dsuiás
gastos anej a a las mismas. Da Real orden lo dtgj
a V. E. para su conocimiento y d una efectos."

Y puesto ei cúmp ase por S. E. con fecha l? del
actual, de su ordtn se publica en la Gaceta ofieial
para general conocimiento

Puerto -- Rico, 6 de D.ciembre de 1891. El Secre-
tario del Gobierno General, Leopoldo Cano. ál0 1

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el número 494
y con fecha 18 del mes próximo pasado, se comunica
al Excmo. Sr. Gobernador General la Keal orden el-guie- nte:

" fí reino. Sr. : Vista la instancia que por con-
ducto de la Audiencia de esa Oaoital eleva 4 esta
Ministerio Don Francisco Decker y Zuleta, en solicitud
de autorización para poder practicar los ejercicios do
oposición á las carreras judicial y fiscal de Ultramar;
Oongideraudo que el Tribunal reunido en esa lila,
denegó dicha pretensión, fundado en haber hecho los
dos llamamientos que establee el articulo 58 del Real
Decreto Lsy de 5 de Quero último, á fin de quo los
opositoras practicaren dichos ejercicios sin que en nin-
guno de ellos compareciere el recurrente; el K)j
( Q. D. Q. ) y en su nombre la Reina Regente del R )íno,
se ha servido desestimar dicha pretensión. De Ksal
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos. 99

Y puesto el cúmplase por S. E. con feoha 1? del
actual, de su orden se publica ea la Gaceta ofioiai
para general conocimiento.

Puerto-Ric- o, 3 de Diciembre de 1391. El Secreta-
rlo del Gobierno General, Leopoldo Cañe. 3á03J

'"

NEGOCIADO DE INSTRUCCION PUBLICA,

Por el Ministerio de Ultramar ta comunica á
este Gobierno General con (echa 18 del mea próximo
pasado y bajo ei número 485, una Keal orden aproban-
do la licencia de seis meses concedida al Catedrático
del Instituto de 2? enseñanza de esta Capital Doa
Manuel Tenes López.

Lo que de orden de S. E. se publica ca esta
periódico oficial para general conocimiento.

Puerto-iiic- o, 1 de Diciembre de 18J1. El Secre-
tario del Gobierno General, Leopoldo Cant. (121931

Por el Ministerio de Ultramar se comunica á este
Gobierno General con fcccha 18 del mes próximi
pasado y bjo el número 486, una Keal orden desesti-
mando instancia de Don Fernando Lugo Villa en so-

licitud de que se le concoda fXámen de Geómetra.
Lo que de orden de S. E. se publica en este PE-

RIÓDICO oficial para general conocimiento.
Puerto-Kic- o, 12 de 'Diciembre de 1891. El Secre-

tario del Gobierno General, Leopoldo Cano. 2192J

Por el Ministerio de Ultramar, so comunica á c:Í3
Gobierno General oon fecha 18 del mes próximo psa-d- o

y bajo el número 484 una Keal orden declarando á
la profesora Doria Joaquina Gavin y Ara con derecho
á ocupar la primera escuela elemental quo resulto
Tacante.

Lo que de orden de S. E, so publica en esto
PZHUDIOO oficial para general conocimiento.

Puerto-Kic- o, VI de Diciembre de 1891.--21 Secre-
tario del Gobierno General, Leopoldo Cano. Ui9i

NEGOCIADO DE OBRAS PUBLICAS.

El Excmo Sr. Ministro de Uitramaar con fecha
17 del mes próximo pasado comunica á este Gobierno
General la Keal orden número 479 á la que acompafl
una instancia documentada suscrita por varios vecinos
de Guayaras, Arrojo y Salinas, solicitando se apruebe
el projrecto de las obras del canal de riego de Oua-jam- a

j la inmediata ejecución de las mismas, á fia de
quo por la Jefatura de Obras publicas se llenen varios
requisitos indispensables para resolver dicha preten-
sión.

Y puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober-
nador General con lecha 1? del corriente, de su orden
superior se publica en la Gaceta oficial para general
conocimiento.

Puerto-Kic- o, 12 de Diciembre de 1891. El Secre-
tario del Gobierno General, Leopoldo Cano 3196J

Por el Ministerio de U.tratnar, bajo el nú ñero 491

y con fecha 11 del mes próximo pasa lo, sa ujniunica
al Excmo. Sr. Goberna Jor Gene. al la Keal orden si
guíente :

'Excmo. Sr: Vistas la carta oficial del Presidente
de la Audiencia terntoiial de esa Isla, número 158 de
'10 de Septiembre próximo paaido, y la certificación
que á la misma acompaña ; lie su taudo : qua á conse-
cuencia Je lo dispu sio por Keal Decreto de 17 de
.Agosto últim , la Sala de Gjbieroo de dicho Tribunal
acordó: 1? que uesdo 1? de Octubre tesaran en el
descinoeño de sus cargos respectivos de Relator inte
riño, D.m José M? Eigueras, de Escribauo de Cámara,
Don E luardo Kodeyro y Garea, de Escribiente de la
propia Escribanía Don José Pío Manzano y de Oficial
de la Secretaria de Gobierno, Don Luis E. Rengel, y
'2! que hasta tanto sean nombradas los propietarios,
se encarguen de desempeñar interinamente las dos
plazas de Secretarios de Sala, creadas por el Keal De-

creto citado, Don Eduardo Rodeyro y Garea, y Don Joaó
Mí Figueras, y que cju ei propio caiáctor, sirva el ojrgo
Ue Oficial ue bala Duu José Pío Manzauo ; tenieudo eu
cuenta que la resolución adoptada por la Sa a de Gobier
no se ha ajustado á lo dispuesto por el Rea1 Doreio de
17 de Agosto ú.timo y los artículos 113 y 201 del Ka
Decreto Ley de 6 de Euero últim j; el Kay (Q D. o ) y
en su nombre la Reina K 'ge uto del Kaiuo, na teuiao a
bien concederle su aprooacióu. De Ú 5al ordeu lo

dijo á V. E. para su conocimiento y amas efojtos."
ipuc?tocl cúpoteso por0. tí coa (cchl?cj9i

Por el Ministerio de Ultramar se comunica á cato
Gobierno General con lecha 18 del mes próximo pasa-
do y bajo el número 487, una Keal ordeu desestimando
el recurso do alzada interpuesto por la profesora Doria

Ignacia Martin Pascual contra una resolución do cito
Gobierno General separándola de la escuela elemental
de ñiflas de Adjuntas ; y disponiendo so procoda 4

areriguar si es cierto el hecho de habor sido nombrada
para sustituir á dicha profesora en lá referida escuela &

una hija de la Süjra del Alcalde y ios motifos quo
justifican dicho nouibt amiento.

Loque de orden ae S. E. se publica en cto
fiiBiÓDiCü oficial para general conocimiento,

Puerto-Kic- o, rde Diciembre de 1891. El Secre-
tario del Gobierno Geueral, Lioyoldo Cano. (219j

ITEGOCIADO 7?

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el numero 496
y con fecha 19 del mes próximo pasado, se comunica
al Excmo. Sr. Gobernador General, la Real ordeu
siguiente :

"Excmo Se: Vista la carta oficial del Presidente
de la Audiencia territorial de esa Isla, número 161 de
14 do Octubre próximo pasado, consultando á este Mi-

nisterio respecto al carácter con que ha do funcionar
B PP 49 1 9ec?eu;jo 0al cujp au


